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ACUERDO No. 2181 DE 2003

(Noviembre 5)

“Por el cual se establece un programa de descongestión para los Juzgados Laborales del territorio nacional.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente de las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo No. 738 del 14 de marzo del 2000, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear por el término de ocho (8) meses, quince (15) Juzgados Laborales de Descongestión en el Circuito Judicial de Bogotá, cada uno con la siguiente planta de personal:

Un (1) Juez

Un (1) Secretario Nominado

Un (1) Oficial Mayor Nominado

Un (1) Escribiente Nominado

Un (1) Citador Grado 03

Los Juzgados Laborales de Descongestión se denominarán de la siguiente manera: 

1. Juzgado Primero Laboral de Descongestión, cuyo código de identificación será: 110013105021
2. Juzgado Segundo Laboral de Descongestión, cuyo código de identificación será: 110013105022
3. Juzgado Tercero Laboral de Descongestión, cuyo código de identificación será: 110013105023
4. Juzgado Cuarto Laboral de Descongestión, cuyo código de identificación será: 110013105024
5. Juzgado Quinto Laboral de Descongestión, cuyo código de identificación será: 110013105025

6. Juzgado Sexto Laboral de Descongestión, cuyo código de identificación será: 110013105026
7. Juzgado Séptimo Laboral de Descongestión, cuyo código de identificación será: 110013105027
8. Juzgado Octavo Laboral de Descongestión, cuyo código de identificación será: 110013105028
9. Juzgado Noveno Laboral de Descongestión, cuyo código de identificación será: 110013105029
10. Juzgado Décimo Laboral de Descongestión, cuyo código de identificación será: 110013105030
11. Juzgado Once Laboral de Descongestión, cuyo código de identificación será: 110013105031
12. Juzgado Doce Laboral de Descongestión, cuyo código de identificación será: 110013105032
13. Juzgado Trece Laboral de Descongestión, cuyo código de identificación será: 110013105033
14. Juzgado Catorce Laboral de Descongestión, cuyo código de identificación será: 110013105034
15. Juzgado Quince Laboral de Descongestión, cuyo código de identificación será: 110013105035
ARTÍCULO SEGUNDO.- La elección, en provisionalidad, de los jueces laborales de descongestión, la efectuará la Sala Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

ARTÍCULO TERCERO.- El nombramiento de los empleados de los juzgados laborales de descongestión lo hará el respectivo Juez.

ARTICULO CUARTO.- Los Juzgados Laborales de Descongestión creados por el artículo primero del presente Acuerdo, conocerán del trámite y fallo de los procesos laborales adelantados contra la Empresa Puertos de Colombia “COLPUERTOS” y del Fondo de Pasivo Social de la Empresa Puertos de Colombia “FONCOLPUERTOS”, que se encuentren en curso en los Juzgados Laborales del territorio nacional. 

 

ARTICULO QUINTO.- Los Juzgados Laborales del territorio nacional objeto de descongestión elaborarán una lista de los procesos a enviar a sus homólogos de descongestión, con la siguiente información: juzgado de origen, código de identificación del proceso o número de radicación según corresponda de conformidad con lo establecido en los Acuerdos 201 de 1997, 1412 y 1413 de 2002, e identificación completa de las partes y demás sujetos procesales. 

El inventario se diligenciará en tres copias: una para el archivo de los juzgados objeto de descongestión, otra para ser entregada con el paquete de procesos a la Dirección Seccional de Administración Judicial con competencia en los Juzgados Laborales objeto de descongestión, y la tercera, para ser fijada en la secretaría de los juzgados laborales de descongestión, con el objeto de comunicar a los sujetos procesales la remisión de los procesos. 

Las respectivas Direcciones Seccionales de Administración Judicial remitirán los procesos a la oficina de reparto de Bogotá, para que en lo pertinente, dé aplicación al Acuerdo 1480 de 2002, e informe a los juzgados objeto de descongestión sobre el despacho al cual fue repartido el respectivo proceso, y estas lo hagan conocer de los sujetos procesales. 

PARÁGRAFO.- Los procesos enviados para descongestión conservarán su número único de radicación original. 

ARTICULO SEXTO.- Las sentencias que pongan fin a los procesos deberán ser proferidas y suscritas por el Juez Laboral de Descongestión. 

Los Jueces Laborales de Descongestión enviarán los procesos fallados a los Juzgados Laborales de origen para que surtan la notificación de la correspondiente sentencia y resuelvan sobre la procedencia de los recursos que se interpongan o, envíen los procesos en que resulte procedente el grado jurisdiccional de consulta. 

PARÁGRAFO.- Mientras dure la vigencia del Acuerdo 1795 de mayo 14 de 2003, los competentes para conocer de los recursos y del Grado Jurisdiccional del Consulta serán los Tribunales establecidos por dicho Acuerdo. Una vez pierda vigencia el Acuerdo 1795, asumirán el conocimiento los Tribunales con competencia sobre los juzgados objeto de Descongestión. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Las Direcciones Seccionales de Administración Judicial respectivas brindarán el apoyo administrativo y financiero necesario para el traslado oportuno de los expedientes en condiciones de óptima seguridad. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, verificará el cumplimiento y evaluará mensualmente los resultados de la medida de descongestión. Para tal efecto, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico realizará los análisis correspondientes, y presentará un informe a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTÍCULO NOVENO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia de 8 meses, contados a partir de su puesta en marcha, sin perjuicio de su prórroga o redefinición de las medidas por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de sus resultados. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- La provisión de cada uno de los cargos creados por este Acuerdo, se hará una vez la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expida el correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal.

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D. C., a los cinco días (5) días del mes de noviembre del año dos mil tres (2003).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ

Presidente
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